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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del catorce de mayo de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 03527/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por XXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _heading=h.r3xr3ftddd21]ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.i3fhg55tewdu]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _heading=h.g7f98wio10yk]a) Solicitud de información.
El veinte de febrero de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00205/TLALNEPA/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

“Solicito los lineamientos, protocolo o cualquiera que sea la denominación, que rigen al Programa Conduce sin alcohol de Tlalnepantla de Baz, México. Adicionalmente, solicito el Manual de Operación del Programa Conduce sin alcohol. Gracias.” (sic).

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.


[bookmark: _heading=h.f6z7iw3modiq]b) Respuesta del Sujeto Obligado.
El catorce de marzo de dos mil veinticinco el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

“Tlalnepantla de Baz, México a 14 de Marzo de 2025
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00205/TLALNEPA/IP/2025

Por este medio reciba un cordial saludo y con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 1, 4, 12 segundo párrafo, 23 fracción IV, 24 tercer párrafo, 53, 59, 88 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remite la respuesta a su solicitud de acceso a la información por parte del Servidor Público Habilitado competente.

ATENTAMENTE

C. LIZETTA CHAVEZ SANTIAGO”

A la respuesta EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo digital que a continuación se describe:

· “RESPUESTA SAIMEX 205.zip”: documento en formato zip que contiene los siguientes oficios:
· Número SM. 1796/2025, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, por medio del cual señala que hace llegar un escritos firmados por el Director de Justicia Cívica, quien a su vez remite otro oficio suscrito por la Responsable del Área de Juzgados Cívicos, quien remite los lineamientos del programa “Conduce Sin Alcohol”.
· Número SM/DJC/184/2025, suscrito por el Director de Justicia Cívica, por medio del cual indica que la solicitud del particular fue turnada al área de juzgados cívicos, dependencia que remite la información solicitada.
· Número SM/DJC/AJC/046/2025, suscrito por la Responsable de área de Juzgados Cívicos, por el que señala remitir los lineamientos del programa municipal “Conduce Sin Alcohol”, apribados en septiembre de 2024.

[bookmark: _heading=h.ahp0nzr7s6m7]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _heading=h.4ye5p39rkc8t]a) Interposición del Recurso de Revisión.
El veintiséis de marzo de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en EL SAIMEX con el número de expediente 03527/INFOEM/IP/RR/2025 y en el cual manifiesta lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO:

[bookmark: _heading=h.dnd4o9ge0qa8]“No se incluyeron los documentos que deberían ir anexos: Lineamientos y Manual de operación.” (Sic). 

RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD;

“En el oficio de respuesta firmado por la Lic. Jessica Méndez Díaz, responsable del área de Juzgados Cívicos, informa que se anexan los lineamientos del Programa Municipal Conduce sin alcohol; sin embargo, en el archivo .zip que se presentó como respuesta, no se encuentran anexos dichos lineamientos. De igual manera, no se menciona ni se anexa el manual de operación del programa conduce sin alcohol. Adicionalmente, como parte de la respuesta, el Maestro Clemente Santos Martínez, Director de Justicia Cívica, informa que es la Responsable de Juzgados Cívicos, dependiente de esa Dirección, quien remite la información solicitada. Dicha responsable, en su oficio, justifica que es el área de Juzgados Cívicos la que ejecuta el Programa Conduce sin alcohol. No obstante que el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz establece en su artículo 138, que es la Dirección de Justicia Cívica la encargada de "Promover, realizar y coordinar programas para la detección de la presencia de alcohol en las personas conductoras de vehículos de motor, a fin de prevenir accidentes viales por dicha causa;", por lo cual debería ser directamente la Dirección de justicia Cívica la encargada de emitir la respuesta.” (Sic).

[bookmark: _heading=h.2kipjhin5zfz]b) Turno del Recurso de Revisión.
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintiséis de marzo de dos mil veinticinco se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

[bookmark: _heading=h.tz9n4w1q3znj]c) Admisión del Recurso de Revisión.
El treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.yh1yo3vtady3]d) Manifestaciones de la Parte Recurrente.
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _heading=h.qldmsgjatjbm]e) Manifestaciones del Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.26in1rg]El tres de abril de dos mil veinticinco EL SUJETO OBLIGADO remitió conforme a su derecho, el archivo digital denominado que se describen a continuación:

· “MANIFESTACIONES RR 3527-25.rar”: documento en formato .rar que contiene el oficio número 2210/2025, del Secretario del Ayuntamiento, por medio del cual indica que por un error involuntario no se adjuntó el anexo precisado en respuesta, por lo que se remiten los lineamientos del programa municipal “Conduce Sin Alcohol”.

[bookmark: _heading=h.vfmenwwcxzg7]f) Cierre de instrucción.
[bookmark: _heading=h.35nkun2]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el trece de mayo de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _heading=h.z6mshzt60qfu]CONSIDERANDOS

[bookmark: _heading=h.ooj7vlyxkrh1]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _heading=h.iadd74lmr1l]a) Competencia del Instituto.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.ptou937kx6yx]b) Legitimidad de la parte recurrente.
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _heading=h.hen5gpokcy6c]c) Plazo para interponer el recurso.
[bookmark: _heading=h.1y810tw]EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el catorce de marzo de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se interpuso el veintiséis de marzo de dos mil veinticinco por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual transcurrió del dieciocho de marzo al siete de abril de dos mil veinticinco sin contemplar en el cómputo los días sábados, domingos y aquellos considerados como días inhábiles en términos del Calendario oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto.

[bookmark: _heading=h.23fyuaz0y97q]d) Causal de procedencia.
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.5uxa6619lqkt]e) Requisitos formales para la interposición del recurso.
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

[bookmark: _heading=h.n23ynhu47ly6]SEGUNDO. Estudio de Fondo.
[bookmark: _heading=h.bghaumxdmz41]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado.
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2bn6wsx]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _heading=h.ipxo01ls275r]b) Controversia a resolver.
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó, en atención al programa social denominado “conduce sin alcohol”, lo siguiente:

1. Lineamientos, protocolo o cualquiera que sea la denominación, que rigen al programa.
2.  Manual de Operación.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció por conducto de la Responsable del Área de Juzgados Cívicos, quien refirió remitir los lineamientos del programa “Conduce Sin Alcohol".

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó sobre la entrega de información incompleta, precisando que no se anexaron los Lineamientos y Manual de operación requeridos.

Por otra parte, en el apartado de manifestaciones, EL SUJETO OBLIGADO modificó su respuesta, señalando que por un error humano, se omitió anexar la documentación referida en respuesta, sin embargo se remiten en alcance los lineamientos del programa municipal “Conduce Sin Alcohol”, en formato pdf.

En razón de lo anterior, el estudio se centrará en determinar si EL SUJETO OBLIGADO entregó la información de manera completa que fue requerida por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _heading=h.ia70srupr40n]c) Estudio de la controversia.
Una vez precisado lo anterior, resulta necesario comenzar con el estudio señalando que el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, precepto normativo que textualmente establece lo siguiente:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los SUJETOS OBLIGADOS tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros. 

Así las cosas, es importante señalar que para dar atención al requerimiento del particular, se pronunciaron los servidores públicos habilitados que se estiman competentes, dada la propia y especial naturaleza de la solicitud de acceso a la información y de conformidad con lo previsto en los artículo 91, fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 102, fracción V del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, como a continuación se observa:

“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
(…)
VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento;

ARTÍCULO 102. Son facultades y obligaciones de la Coordinación de Justicia Cívica, las siguientes:
(…)
V. Promover, realizar y coordinar programas para la detección de la presencia de alcohol en los conductores de vehículos de motor, a fin de prevenir accidentes viales por dicha causa;”

Así las cosas, es importante señalar que en respuesta, el Secretario del Ayuntamiento en primer lugar señaló que era remitido el oficio del responsable del área de Juzgados Cívicos, junto con los lineamientos del programa “Conduce Sin Alcohol”, precisando que no existe algún otro documento con las denominaciones referidas por el solicitante. 

De lo anterior, es importante destacar que en la respuesta no fue adjuntado archivo o documento alguno que diera cuenta con los lineamientos solicitados, sino que hasta la etapa de manifestaciones EL SUJETO OBLIGADO mediante informe justificado remitió los lineamientos del programa municipal “Conduce Sin Alcohol”, en formato pdf, reconociendo que por un error involuntario, no fue anexado a la respuesta la información en comento, como a continuación se observa: 

[image: ]

Luego entonces al obrar dentro del expediente electrónico del SAIMEX los Lineamientos referidos por el solicitante, este Órgano Garante tienen por colmado el requerimiento.

Como consecuencia de lo relatado anteriormente, se advierte que, se actualizó en el presente asunto la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra apuntan lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;

Sirve de sustento a lo anterior lo siguientes criterios:

· Tesis aislada I.7o.C.54 K, emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la Federación  y su Gaceta, tomo XXIX, Enero de 2009, página 2837, con número de registro digital 168019, que establece lo siguiente:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”

[bookmark: _Toc173842047][bookmark: _Toc175826955][bookmark: _Toc178851495][bookmark: _Toc179315473][bookmark: _Toc181729245][bookmark: _Toc183532375][bookmark: _Toc184242061]d) Conclusión.
[bookmark: _Hlk165381027]En mérito de lo anterior, se arriba a la conclusión de que EL SUJETO OBLIGADO en el apartado de manifestaciones colmó con las pretensiones de LA PARTE RECURRENTE, señalando remitiendo los lineamientos del programa social “Conduce Sin Alcohol”.

Derivado de lo anterior, este Instituto considera que se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; pues al modificar EL SUJETO OBLIGADO la respuesta mediante Informe Justificado, el Recurso de Revisión quedó sin materia. 

En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso;” 

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:



[bookmark: _Toc173842048][bookmark: _Toc175826956][bookmark: _Toc178851496][bookmark: _Toc179315474][bookmark: _Toc181729246][bookmark: _Toc183532376][bookmark: _Toc184242062]RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 03527/INFOEM/IP/RR/2025 por actualizarse la causal establecida en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que al modificar el SUJETO OBLIGADO la respuesta, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

CUARTO. Hágase del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.







ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CATORCE DE MAYO DE DOS  MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/DLM
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